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En las negociaciones en curso sobre un instrumento internacional jurídicamente vinculante para poner fin 
a la contaminación por plásticos (en lo sucesivo, el Tratado sobre los plásticos) se ha considerado 
necesario establecer disposiciones para una transición justa que permita eliminar la contaminación por 
plásticos1. En este contexto, “transición justa” significa garantizar que las medidas adoptadas para poner 
fin a la contaminación por plásticos sean justas, equitativas e inclusivas en favor de todas las partes 
interesadas a lo largo del ciclo de vida de los plásticos, mediante la protección de los medios de vida y las 
comunidades afectadas por la contaminación por plásticos y las correspondientes medidas de control.  

Una transición justa implica reconocer que los efectos de la contaminación por plásticos se distribuyen 
de forma desigual a lo largo del ciclo de vida de los plásticos, garantizar oportunidades y condiciones de 
trabajo dignas y ecológicas para las comunidades y trabajadores afectados en toda la cadena de valor de 
los plásticos, reducir las desigualdades, especialmente entre mujeres y jóvenes, y no dejar a nadie atrás 
en la transición hacia la eliminación de la contaminación por plásticos2. Este resumen de políticas ofrece 
una visión del surgimiento de la transición justa como prioridad normativa multilateral y consideraciones 
clave para garantizar una transición justa en toda la cadena de valor del plástico.  

La transición justa en el ámbito normativo multilateral 

Una transición justa está vinculada al derecho humano reconocido universalmente a un medio ambiente 
limpio, saludable y sostenible3 y a los convenios y normas de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), incluida la Declaración de la OIT sobre la Justicia Social para una Globalización Equitativa4, los 
principios fundamentales de los derechos y el trabajo5, el fortalecimiento de la economía social y 
solidaria6, 7 y los cuatro pilares del programa de trabajo decente (creación de empleo, protección social, 
derechos en el trabajo y diálogo social)8, siendo estos últimos elementos integrales del Objetivo de 
Desarrollo Sostenible (ODS) 8: trabajo decente y crecimiento económico9.  

● El concepto de transición justa, que ha sido impulsado por los sindicatos y los movimientos por la 
justicia ambiental desde la década de 1960, surgió en respuesta a las transiciones verdes del carbón, 
la energía, el cambio climático y, más recientemente, la contaminación por plásticos y las iniciativas 
por salvaguardar a las comunidades y trabajadores afectados10 , 11.  

● El concepto de transición justa se ha incorporado a las conversaciones multilaterales sobre el clima a 
través de la Cumbre de Copenhague (CP 15) y el Acuerdo de París (CP 21), y fue el tema central de la 
Declaración de Silesia sobre Transición Justa, firmada por 56 gobiernos en la CP 24 de Katowice 
(Polonia)12, que animaba a tener en cuenta la cuestión de la transición justa de la fuerza de trabajo y la 
creación de empleos dignos y de calidad. El nuevo tratado sobre los plásticos puede además integrar 
estas cuestiones independientemente de los medios de aplicación adoptados.  

● Si bien las previsiones apuntan a que las medidas adoptadas en el contexto del tratado sobre los 
plásticos pueden tener un impacto positivo neto sobre el empleo13, la transición justa en otros 
contextos ha conllevado una serie de efectos en el trabajo, como la creación de empleo y la 
sustitución, la eliminación, la transformación y la redefinición de puestos de trabajo14. 

● Para la elaboración y la aplicación del tratado sobre los plásticos son pertinentes distintos tipos de 
justicia, entre ellos los relacionados con la distribución desigual (de costos y beneficios), el 
reconocimiento (de las comunidades y trabajadores afectados pertinentes) y el procedimiento (la 
participación activa y significativa de las partes interesadas afectadas en el diseño de las políticas y el 
proceso de toma de decisiones)15. El principio 10 de la Declaración de Río y la Convención de Aarhus 
es especialmente pertinente para garantizar un tratado participativo sobre los plásticos16. 

● Los datos objetivos sugieren que las consideraciones sobre la transición justa pueden aumentar el 
apoyo público a las transiciones para dejar de lado los combustibles fósiles y los productos 
petroquímicos y evitar la obstrucción de quienes se enfrentan a los cambios políticos propuestos, 
dentro del objetivo más amplio de reducir la carga contaminante que soportan las personas y las 
comunidades en situación de vulnerabilidad y marginación17. 
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● Los parámetros y principios de una economía circular “justa”18 a menudo reflejan la búsqueda de una 
situación socioecológica beneficiosa para todos que sitúa a los recicladores (de acuerdo con la 
definición inclusiva de la Alianza Internacional de Recicladores19) en el centro de la transición hacia la 
erradicación de la contaminación por plásticos, dentro del objetivo más amplio de reducir la carga 
contaminante sobre las personas y comunidades en situaciones vulnerables y marginadas20. Esto 
también se vio reflejado en la Iniciativa de Transición Justa liderada por los Estados miembros y 
presentada en el marco del primer período de sesiones del Comité Intergubernamental de 
Negociación y en las posibles obligaciones básicas que se debatieron durante el segundo período de 
sesiones. 

La transición justa en todo el ciclo de vida de los plásticos 

Las repercusiones transfronterizas de la contaminación por plásticos afectan negativamente al medio 
ambiente, la salud humana y el desarrollo sostenible en todo el ciclo de vida de los plásticos21, y afectan 
especialmente a las personas de comunidades marginadas y de ingreso bajo22 , 23. Asimismo, es probable 
que los cambios sistémicos necesarios para abordar las causas de la contaminación por plásticos en todas 
las escalas afecten a determinadas comunidades, medios de vida e industrias en mayor medida que a 
otras24,25. La transición justa es fundamental para abordar estas injusticias ambientales y socioeconómicas 
y proteger los derechos de los trabajadores y las comunidades que siguen padeciendo de forma 
desproporcionada los efectos de la contaminación por plásticos y las correspondientes medidas de 
control26. 

• Las injusticias ambientales a lo largo del ciclo de vida de los plásticos afectan por lo general a los 
pueblos indígenas y las comunidades locales desplazados por la deforestación para la extracción de 
petróleo27, que viven en las proximidades de plantas petroquímicas28 y en zonas costeras que 
dependen de los recursos marinos29, 30. 

• Los trabajadores que operan sin normas adecuadas de salud e inocuidad en toda la cadena de valor 
de los plásticos se ven afectados de forma negativa, en particular los trabajadores y comunidades de 
desechos informales y marginados que trabajan y viven en condiciones peligrosas y de explotación 
sin reconocimiento ni acceso a la protección social31, a menudo en las proximidades de vertederos de 
desechos y lugares de incineración al aire libre32, 33.  

● La participación activa y significativa de las partes interesadas afectadas desde la fase de planificación 
en los procesos de toma de decisiones pertinentes es clave para lograr una transición justa y evitar 
consecuencias socioeconómicas y ambientales imprevistas34. 

● Es necesario evaluar las repercusiones sociales, culturales, económicas y ambientales en diversos 
contextos35 para comprender mejor las posibles implicaciones de las medidas de reducción de los 
plásticos (por ejemplo, la sustitución) en las industrias adyacentes e intensivas en relación con el 
plástico (por ejemplo, la sanidad, la agricultura y el suministro de alimentos). 

● Para garantizar una transición justa, será fundamental evitar mecanismos y medios de aplicación que 
puedan agravar las desigualdades sociales o vulnerar los derechos humanos, al tiempo que se 
garantizan controles reglamentarios sólidos para aumentar la transparencia y la rendición de cuentas 
por las injusticias ambientales y se proporciona la asistencia técnica y financiera necesaria para apoyar 
una transición justa36.  

Una transición justa para los trabajadores del plástico 

Es necesario llevar a cabo una transición justa para todos los trabajadores del plástico afectados, 
incluidos los recicladores y los pueblos indígenas y marginados que trabajan en la cadena de valor del 
plástico (extracción, producción, fabricación, distribución, gestión de desechos, remediación y 
eliminación).  

• Una transición justa es especialmente esencial para los 20 millones de recicladores37 que contribuyen 
a reducir la contaminación por plásticos al recuperar el 58% de los desechos plásticos reciclados tras 
el consumo en todo el mundo38. Los recicladores y otros trabajadores informales del sector 
contribuyen a la limpieza de las comunidades, la salud pública, los sistemas circulares de gestión de 
desechos39, el ahorro municipal40 y la reducción de las emisiones climáticas41. 
19 Incluidos los individuos que participan en la recolección, segregación, clasificación, transporte y venta de materiales 
reciclables de manera informal o semiformal como trabajadores por cuenta propia, dentro del sector informal o semiformal 
de clasificación/recuperación/reciclaje, y cualquiera de los anteriores que se haya integrado en la gestión municipal de 
desechos u ocupe nuevas funciones en organizaciones de reciclaje.  
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• Los recicladores deben reconocerse como partes interesadas fundamentales en las estrategias de 
reducción de la contaminación por plásticos e incluirse en la elaboración y aplicación de las políticas 
conexas, en particular en los sistemas de responsabilidad ampliada del productor42. La protección 
social, la protección del empleo y las medidas de salvaguardia han de tenerse en cuenta para evitar 
que la transición de los vertederos abiertos a los vertederos sanitarios y los esfuerzos por 
profesionalizar los servicios de gestión de desechos afecten negativamente a los medios de 
subsistencia de los recicladores43. 

• La jerarquía del objetivo cero desechos44 podría orientar la reconversión profesional de los 
trabajadores de toda la cadena de valor del plástico, dando prioridad a la transición desde la 
producción de plásticos vírgenes desechables hacia sistemas seguros y equitativos libres de plástico 
y de cero desechos para la reutilización, el rellenado y el reciclaje seguros y sostenibles.  

Una transición justa para los trabajadores de la cadena de valor del plástico debe incluir la protección de 
los derechos humanos y laborales, el acceso a servicios sociales y programas de atención sanitaria, una 
remuneración justa, sistemas de responsabilidad ampliada del productor inclusivos y la prestación de 
apoyo financiero y técnico para establecer o reforzar instalaciones seguras y sostenibles de reutilización, 
reparación y reciclaje45. Estas medidas podrían incluirse en un artículo del tratado, vinculado a un anexo 
y a documentos de orientación que sirvan de apoyo a los gobiernos en la aplicación de principios y 
prácticas de transición justa definidos conjuntamente, y en la formulación de planes nacionales46. La 
creación de un fondo específico para la transición justa47 puede respaldar la aplicación y canalizar recursos 
para salvaguardar los medios de vida y las comunidades afectadas de manera desproporcionada por la 
contaminación por plásticos y las correspondientes medidas de control. 

45 Estos esfuerzos podrían basarse en las experiencias de SWaCH (India), Ground Score Association (Estados Unidos), Amelior 
(Francia), FACCyR (Argentina) y el MNCR (Brasil), donde tanto los recicladores afiliados como los no afiliados obtienen mejores 
condiciones de trabajo. 
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